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Visto
La campaña mediática destmada a corroer la mvestidura del Mimstro de la Corte

Suprema de la Nación, Dr. Raúl Eugenio Zaffarom, quien honra con su traymtona y
desempeño el cíercicio de la más alta magistratura ludiciah y

Considerando:
Que el pais ya ha conomdo distmtas maniobras destmadas a lograr una Corte

Suprema condicionada a los mtereses de las corporaciones económicas;
Que lamamobraatentaprecisamente contrauníuez arantista;
Que la maniobra mtenta forzar su renuncia, abnendo asi el cammo berna la

realizamón de los mterescs de la corporación mcdiática responsable de la campaña,
Que la maniobra produce un menoscabo no sólo en la persona del Munstro de la

Corte Suprema de la Nación. sino que daña profundamente la mstitucionalidad;
Que se han mmufestado en defensa dcl Doctor Raúl Eugemo ZaiTarom distmtas

orgamzaciones, entre otras La Corte Suprema de la Nación la Asociación de Muámes
Meretnces de la Argentma  AMMARL CONADU, la CTA, la Asociación Argentma de
Profesores de Derecho Penal, y la Asociación de Abogados de Buenos Aires

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO COISSLLTIVO DE

LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVEi

Articulo l' Repudiar las mardobras de la corporacion mediatica tendientes a forzar la
renuncia del Mimstro de la Corte Suprema, Dr Raúl Eugenio Zaffaroni

Artículo ' Repudiar las expresiones politicas que haciéndose eco de los mtereses
corporarivos de los medios, no dudan en sumarse al pedido de renuncia, al mismo
tiempo que apovan públicamente a candidatos procesados

Articulo 3' Reivindicar la permanente lucha del Dr Raúl Eugemo Zaffaroni por la
vigencia dalos derechos humanos.

Articulo 4' Solic rar al Honorable Conecto Directivo de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales, al Honorable Conecto Supenor, que se expidan en el mismo sentido

Articulo ó' Dar la más ampha difusión publica a la presente resolución.

Articulo ó' Hacer llegar copia de la Resolución al mimstro de la Corte Suprema de la
Nación, Dr Raúl Eugenio Zaffamm
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Articulo 7" - PROTOCOLICESE. Comtmiqucse. Difundase. Pase al Honorable Conecto
Directivo de la Facuitad de Derecho y Ciencias Sociales y at Honorable Conecto
Superior de la Umversidad Nacional de Córdoba a sus efectos
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEIO ACADÉMICO
CON S CINCO DIAS DEL MES DE Al'OSTO DEL
ANO
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